
SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DEL DIA 28 DE JULIO DE 1.999 

 

Sres. Asistentes: 

D. Valentín Alonso Rubio 

Dª. Belén Muñoz Sierra 

D. Francisco Luque Muñoz  

Dª. Mª Carmen Arana Alvarez 

D. Paulino Alesón Reina 

D. Antonio Sierra Crespo 

Dª. Rosa Mª Grijalba Diez 

D. Luis Mª Ríos Moreno 

Dª. Mercedes Peña Hurtado 

Secretario (En Funciones): 

D. Narciso Grijalba Diez 

 

======================= 

     En la Casa Consistorial de la Muy Ilustre, 

Noble y Leal Villa de Fuenmayor, a 

veintiocho de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve. Siendo las veinte horas y 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde, se 

reunieron los Sres. Concejales que al 

margen se expresan, con objeto de celebrar 

el Pleno del Ayuntamiento Sesión 

Extraordinaria a la que previamente han 

sido citados en forma legal y reglamentaria. 

     Abierto el acto por la presidencia, de su 

orden yo, el Secretario, di lectura al acta de 

la sesión  anterior, que fue aprobada por 

unanimidad.  

 

No asistieron a la misma los Concejales Dª Mª Elena Fdez. Azcoitia y D. José 

Mª Saenz De Cabezón, que justificaron su ausencia. 

 

 Seguidamente y previa deliberación, se adoptaron los siguientes  

 

A C U E R D O S  
 

 1.- ADJUDICACION DEFINITIVA OBRAS REFORMA Y 

ACONDICIONAMIENTO CENTRO LOCAL DE SALUD. Dada cuenta del 

expediente de subasta tramitado para la contratación de la obra Reforma y 

Acondicionamiento del Centro Local de Salud, según proyecto técnico redactado por el 

Ingeniero Industrial D. Pedro Dueña Alvarez, y visto el Acta de la subasta, de la que 

resulta que se han presentado las siguientes proposiciones: 

 1. Construcciones Ibañez, C.B. 

 Habiéndose adjudicado provisionalmente el remate a favor de Construcciones 

Ibañez, C.B. ,autor de la proposición número uno, que se ofrece a llevar a cabo la 

ejecución de la referida obra por el precio de 10.504.339,- pesetas, y resultando que 

durante el periodo de cinco días hábiles siguientes al del Acta de subasta no se ha 

presentado ninguna reclamación. 

 Sometido el expediente a deliberación y a la vista de lo cual, la Corporación (por 

unanimidad) acuerda: 

 1º.- Declarar la validez del acto licitatorio celebrado y, en su consecuencia, 

adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de Reforma y Acondicionamiento 

del Centro Local de Salud, según proyecto técnico referido anteriormente, por la 

cantidad de 10.504.339,- pesetas. 

 2º.- Devolver las garantías provisionales a los licitadores, excepto al 

adjudicatario. 

 3º.- Notificar al adjudicatario, en el plazo de diez días, este acuerdo de 

adjudicación definitiva, requiriéndole para que, dentro de los diez días siguientes al de 

la fecha en que reciba la notificación, presente el documento de haber constituido la 

garantía definitiva de 420.174,- pesetas, y suscriba el correspondiente contrato 

administrativo. 



4º.- Facultar al señor Alcalde para que, en representación del Ayuntamiento, 

proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este 

acuerdo. 

 

2.- ADJUDICACION DEFINITIVA OBRAS AMPLIACION 

CEMENTERIO, dada cuenta del expediente de subasta tramitado para la contratación 

de la obra de Ampliación Cementerio, según proyecto técnico redactado por el 

Ingeniero Industrial D. Pedro Dueñas Alvarez, y visto el Acta de la subasta, de la que 

resulta que se han presentado las siguientes proposiciones: 

1. Obras de Construcción e Instalaciones, S.A. 

2. Dª. Araceli Ibañez Azofra, de Construcciones Ibañez. 

Habiéndose adjudicado provisionalmente el remate a favor de Dª. Araceli Ibañez 

Azofra, autor de la proposición número 2, que se ofrece a llevar a cabo la ejecución de 

la referida obra por el precio de 23.900.000,- pesetas, y resultando que durante el 

periodo de cinco días hábiles siguientes al del Acta de subasta no se ha presentado 

ninguna reclamación. 

Sometido el expediente a deliberación, y a la vista de lo cual, la Corporación 

(por unanimidad) acuerda: 

1º.- Declarar la validez del acto licitatorio celebrado y, en su consecuencia, 

adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de Ampliación Cementerio, según 

proyecto técnico referido anteriormente, por la cantidad de 23.900.000,- pesetas. 

2º.- Devolver las garantías provisionales a los licitadores, excepto al 

adjudicatario. 

3º.- Notificar al adjudicatario, en el plazo de diez días, este acuerdo de 

adjudicación definitiva, requiriéndole para que, dentro de los diez días siguientes al de 

la fecha en que reciba la notificación, presente el documento de haber constituido la 

garantía definitiva de 1.170.310,- pesetas, y suscriba el correspondiente contrato 

administrativo. 

4º.- Facultar al señor Alcalde para que, en representación del Ayuntamiento, 

proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de este 

acuerdo. 

 

3.- RATIFICAR SOLICITUD SUBVENCIONES ESCUELA ADULTOS Y 

CAMINOS RURALES, AÑO 1.999. 

 

3.1.- Subvención Escuela Adultos, vista y analizada la Orden 49 de 28 de Junio 

de 1.999 de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se 

regula el régimen de subvenciones a Corporaciones Locales, para la realización de 

actividades en el marco de la Educación de Personas Adultas, por unanimidad acuerdan: 

Primero: Aprobar el Proyecto de la Actividad en el marco de la Educación de 

Personas Adultas. 

Segundo: Ratificar la facultad al Sr. Alcalde – Presidente para que suscriba la 

correspondiente petición solicitando subvención de acuerdo con la Orden citada, y la 

firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de este acuerdo. 

Tercero:  Comprometerse a financiar el gasto que ocasione la actividad que no 

sea cubierto por la subvención que se concede. 

 

3.2.- Subvención para Caminos Rurales, siendo necesario seguir la obra 

emprendida de Reparación de Caminos Rurales, el Pleno por unanimidad acuerda: 



Primero: Nombrar representante legal al Sr. Alcalde, D. Valentín Alonso 

Rubio. 

Segundo: Solicitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

Dirección General de Agricultura, subvención para la reparación y mejora de Caminos 

Rurales, cuyo coste total, de acuerdo con la Memoria, asciende a la cantidad de 

9.873.980,- pts.. 

Tercero: El Ayuntamiento se compromete a financiar la parte de la obra no 

subvencionada. 

Cuarto: Facultar al Sr. Alcalde para que suscriba cuantos documentos sean 

necesarios al respecto. 

 

4.- SOLICITUD DEVOLUCION “CAPITAL PARALIZADO” POSITO 

MUNICIPAL,  dada cuenta de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, de 4 de Junio de 1.999 (BOE 145, de 18 de Junio), por la que se establece 

el cauce reglamentario para solicitar la devolución del “Capital Paralizado” de los 

Pósitos Municipales depositados en el Banco de España. 

Resultando que este municipio aparece en la relación de afectados con un 

importe de 763.171,- pesetas, la Corporación, por unanimidad, acuerda: 

1º.- Solicitar del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la devolución 

del “Capital Paralizado” de los Pósitos Municipales, por la cantidad de 763.171,- pts., 

que figuran en la Orden de 4 de Junio de 1.999. 

2º.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde, para que suscriba cuantos documentos sean 

necesarios, para la efectividad de este acuerdo. 

 

5.- PROGRAMA DE FIESTAS, dada cuenta por el Concejal de Festejos del 

Programa de Fiestas de La Cruz, elaborado por la Comisión correspondiente, la 

Corporación, por unanimidad, acuerda aprobarlo en los propios términos en que esta 

redactado. 

 

6.- CONVENIO CDAD. AUTONOMA GESTION TRIBUTARIA, dada 

cuenta del escrito de la Consejería de Hacienda y Promoción Económica, en el que se 

pone de manifiesto la finalización del Convenio de Gestión Tributaria y Recaudatoria 

firmado por este Ayuntamiento y esa Consejería en 1.993, por el que se cedió la gestión 

recaudatoria del IBI sobre Rústica y Urbana e IAE. 

- Considerando que tal gestión se ha efectuado a satisfacción del Ayuntamiento, 

durante este periodo. 

- Visto y analizado el borrador del Convenio para el periodo comprendido entre 

el  01-01-2.000 y 31-12-2.003, la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales y el informe del Secretario – Interventor, por unanimidad, acuerdan: 

- Aprobar el borrador de convenio entre este Ayuntamiento y la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para la realización de la Gestión Tributaria y Recaudatoria de los 

siguientes Impuestos: 

 a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica y Urbana, con 

el alcance y facultades previstos en el artículo 78.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 

Diciembre. 

 b) Impuesto sobre Actividades Económicas, con el alcance del artículo 

92.2 de la misma Ley, ampliable al punto 3 del artículo citado. 

Facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado convenio. 

 

7.- ASUNTOS DE ALCALDIA. 



- El Sr. Alcalde dio cuenta de que con motivo del cese por jubilación del 

Secretario D. Arturo Ibañez Torres, había adoptado Resolución por la que nombrado 

Secretario accidental al Administrativo – Tesorero, D. Narciso Grijalba Diez y a su vez, 

Tesorera, a la Funcionaria Dª. Mª Angeles Olasolo Nestares; se dan por enterados y 

aprueban las Resoluciones dictadas con fecha 21 de Junio de 1.999. 

- Así mismo dio cuenta de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del T.S.J., por la que rechaza el recurso nº 113/98, promovido por 

TARCO TOMAS HURTADO, S.L., contra este Ayuntamiento; quedan enterados. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde, levantó la Sesión siendo 

las veinte treinta horas. Extendiéndose la presente acta, que después de leída y hallada 

conforme, es firmada por todos los asistentes, conmigo, el Secretario, que CERTIFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


